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Número 942

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciad o
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el aBoletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Francisco Aledo Martínez,
en nombre y representación del Colegio
Oficial de Arquitectos de Murcia, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo, contra acuerdo de la Comisión
de Gobierno del Excmo . Ayuntamiento
de Jumilla, de 9 de enero de 1987, por
el que desestima el recurso de reposición
interpuesto con fecha 12 de diciembte de
1986, contra acuerdo de fecha 7 de no-
viembre de 1986, adoptado por la cita-
da Comisión de Gobierno del Excmo .
Ayuntamiento de Jumilla, por el que se
concedía licencia de obras a don Fran-
cisco Hemández Mateo, en calle Cura
Abelláp, número 32, de Jumilla .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que, sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo, 1), apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el niantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 37 de 1987 .

Dado en Murcia a 22 de enero de
1987.-Manuel Carrillo Villa .

Número 943

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrattvo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletin Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Le-
trado don Angel Hernández Martín, en
nombre y representación de María Vic-
toria Vinader López-Higuera Martín,se
ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo, contra las liquidaciones de
plus valía del Ayuntamiento de Murcia,
de 24 de junio de 1986 y 25 de junio de
1986, por 77 .161 pesetas, cada una de
ellas, practicadas en expedientes
86/2982/N y 86/2983/N y contra acuer-
dos adoptados por la Comisión de Go-
bierno del Ayuntamiento, en los que se

desestiman los recursos de reposición in-
terpuestos contra las citadas liquidacio-
nes .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los arts . 60 y 64 de la vigente Ley regu-
ladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo, 1), apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadvuvante de la Administración .

Dicho recurso Ira sido registrado ba-
jo el número 39 de 1987 .

Dado en Murcia a 23 de enero de
1987 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 94 4

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletin Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Le-
trado don Angcl Hernández Martín, en
nombre y representación de doña Agus-
tina Barceló Tornel, se ha interpuesto re-
curso contencioso-admintstrativo, contra
el acuerdo de la Comisión de Gobierno
del Excmo . Ayuntamiento de Murcia, de
9 de septiembre de 1986, dictado en ex-
pediente 4 .647/85, de Ordenación Rural,
en el que se impone una sanción urba-
nística de 1 .596 .000 pesetas .

Y en cumplirrnento de lo prevenido en
los arts . 60 y 64 de la vigente Ley regu-
ladora de esta Jurisdicción, se hace pít-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo, 1), apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interésdirecto en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tetvenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 38 de 1987 .

Dado en Murcia a 23 de enero,de
1987.-Manuel Carrillo Villa .

Número 94 5

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Coútencioso-Administrativo de
Murcia

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletin Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Antonio Alcázar Hernán-
dez, en nombre y representación de don
Salvador Ballester Marín, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo, contra eÍ acuerdo de la Comisión
de Gobierno del Excmo . Ayuntamiento
de Cartagena, de fecha 30 de julio de
1986, por el qué se acordó declarar en
estado de ruina la casa número 16 de la
calle de San Rafael, de Cartagena, por
subrogación del local de negocio de la
planta baja. -

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los arts . 60 y 64 de la vigente Ley regu-
ladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo, 1), apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 40 de 1987 .

Dado en Murcia a 23 de enero de
1987.-Manuel Carrillo Villa .

Número 950

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administiativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletin Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Juan de la Cruz López Ló-
pez, en nombre y representación de Jo-
sé Lafuente García, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo, contra
la resolución-liquidación del Excelentí-
simo Ayuntamiento de Molina de Segu-
ra, dictada en Expte . N.° 1 .058/86, re-
lativa al impuesto municipal sobre incre-
tnento del valor de los terrenos, de fe-
cha 24 de noviembre de 1986 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los arts . 60 y 64 de la vigente Ley regu-
ladora de esta Jurisdicción, se hace ptí-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo, 1), apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisicren in-
tervenir en el proceditnicnto cotno pat te
coadyuvante de la Administraaón .

Dicho recurso ha sido regts[rado ha-
jo el número 46 de 1987 .

Dado en Murcia a 26 de enero de
1987.-Manuel CandloVilla .


